
 
 

 
 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 
 

ANTECEDENTES 
 
Primero. - Con fecha 3 de abril de 2025, se formalizó con la empresa GENERAL ELECTRIC 
HEALTHCARE ESPAÑA, S.A.U. con NIF.: A28061737, contrato administrativo derivado del expediente 
denominado “Servicio de mantenimiento integral de equipos de alta tecnología, de la marca General 
Electric, instalados en el H. G. U. Gregorio Marañón” (Exp. A/SER-000919/2024), adjudicándose por un 
importe límite total de 1.161.200,35 € al que corresponde una base imponible de 959.669,71 € y un IVA de 
201.530,64 € y un periodo de ejecución desde el 1 de abril de 2025 hasta 31 de marzo de 2026. 
 
Segundo. - El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 
requerimientos derivados del expediente. 
 
Tercero. - El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 18 “Plazo de 
ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de 
Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista. 
  
Cuarto. -  Procede la modificación del contrato al amparo de lo establecido en el apartado 22 de la Cláusula 1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de lo establecido en los artículos 203.2 y 204 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Quinto.- Persistiendo las mismas circunstancias que motivaron en el año 2025, la contratación del Servicio 
arriba referenciado, y estando prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares la previsión de 
prórroga del contrato, por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización del mismo, esta Subdirección 
PROPONE, en base a los Art.29, 203.2 y 204  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, PRORROGAR desde el 1 de abril de 2026 hasta el 31 de marzo de 2027, dado su adecuado 
cumplimiento, el contrato y MODIFICAR el mismo en los términos que se detallan a continuación: 
 
 

 N.INV. DESCRIPCIÓN MODELO NºSERIE Nº SISTEMA 

BAJA 8024565 SPECT-TAC OPTIMA 640 CZC14566FN DE203277 

BAJA 8019356 ECOCARDIOGRAFO VIVID E 133094WX3 DE646502 

ALTA 8041887 
SALA DIAGNOSTICO 

CONVENCIONAL 
DIGITAL ROBOTIZADO 

DEFINIUM 656 
HD 

- 12221834 

ALTA 8042315 ARCO QUIRURGICO OEC ELITE FBHXTX01302 12372252 

 
ALTA 

 
8042320 

SALA DIAGNOSTICO 
CONVENCIONAL 

DIGITAL ROBOTIZADO 
DEFINIUM TEMPO  

DX3SS2400200HL 
 

12221840 

ALTA 8042343 ARCO QUIRURGICO OEC 3D FBMHDX00417 12282703 

 
ALTA 

 
8042435 

SALA DIAGNOSTICO 
CONVENCIONAL 

DIGITAL ROBOTIZADO 

 
DEFINIUM 656 -  

12218980 

ALTA 8042660 RESONANCIA 
MAGNÉTICA 

SIGNA 
VOYAGER 

FSV15IPM240550 12622333 
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Ref: 07/824521.9/26



 
 

 
 

 
 
En consecuencia, el importe total de la PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN asciende a la cantidad de UN 
MILLON TRESCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON 
OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS 1.390.766,83 € al que le corresponde una base imponible de 1.149.394,07 
€ y un IVA (21%) de 241.372,76 €, desde el 1 de abril del 2026 hasta el 31 de marzo de 2027. 
 
Sexto. - La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga y modificación de contrato.  
 

R E S U E L V O 
 
De conformidad con los artículos 29, 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público:  
  
1.- Aprobar la PRÓRROGA con MODIFICACIÓN del expediente de referencia, por un importe total 
de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON 
OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS 1.390.766,83 € al que le corresponde una base imponible de 1.149.394,07 
€ y un IVA (21%) de 241.372,76 €, con el siguiente desglose adjunto. 
 

ANUALIDAD BI IVA 21% TOTAL 
2026 (9 mes)    862.045,55 €      181.029,57 € 1.043.075,12 € 
2027 (3 meses) 287.348,52 € 60.343,19 €        347.691,71 € 

Total 1.149.394,07 €      241.372,76 € 1.390.766,83 € 
 
 
La duración de la prórroga es del 1 de abril del 2026 hasta el 31 de marzo de 2027. 
  
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que 
la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2026 
 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 

Fdo.: Sonia García San José 
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